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AUTO No. 0177 

 

Popayán, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 009 del 1 de febrero de 2.021 

 

REF: PRESCR. EXTINT. OBLIGAC. CAMBIARIA E HIPOTEC. 190014189002 2021-00047-00 

DTE: ISAURA  HORMIGA  JIMENEZ. C.C.  34.530.035. 

APDO: GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA.  gloriacruznotificaciones@gmail.com 

DDO: BANCO GANADERO  Hoy  BANCO BBVA COLOMBIA. NIT.  860003020-1 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede decidir sobre su admisión, por lo que se hace previo las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La señora  ISAURA  HORMIGA  JIMENEZ, actuando a  través de apoderada  judicial, interpuso 

demanda Verbal Sumaria de Prescripción extintiva de la obligación Crediticia e Hipotecaria,  contra el 

BANCO GANADERO  Hoy  BANCO BBVA COLOMBIA en lo que corresponde al inmueble que se 

conoce con el nombre de Lote 2E con matrícula inmobiliaria No. 120-205677 de la Oficina de Registro 

de Popayán, con las consecuentes secuelas derivadas de tal declaración.  

 

En el caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por lo tanto 

deviene la ADMISIÓN de la anterior demanda que por su cuantía se le da el trámite previsto para un 

proceso Verbal Sumario, al tenor del artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR  la presente DEMANDA VERBAL SUMARIA DE  PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN CREDITICIA E HIPOTECARIA, en lo que corresponde al 

inmueble que se conoce con el nombre de Lote 2E con matrícula inmobiliaria No. 120-205677 de la 

Oficina de Registro de Popayán, instaurada por intermedio de apoderada judicial por la señora ISAURA  

HORMIGA  JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 34.530.035 en contra del 

BANCO GANADERO  Hoy  BANCO BBVA COLOMBIA   con  NIT. 860003020-1 

 

SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso verbal 

sumario de que trata el artículo 390 del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE, el contenido de éste auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley. 

 



CUARTO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación personal, para que 

contesten la demanda y pidan las pruebas que crean convenientes. 

 

QUINTO: Previamente a decretar la medida cautelar de  inscripción de la demanda, la parte 

demandante deberá prestar caución suficiente que garantice el pago de las costas y perjuicios que con 

ella lleguen a causarse,   de conformidad a lo dispuesto en el Art. 590 del Código General del Proceso.   

Para prestar la caución se concede  el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia. 

 

SEXTO:  RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA  a la abogada  GLORIA ESTELLA CRUZ 

ALEGRIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 25.480.346  y T.P. 148457 del C.S.J., para actuar 

como apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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